[image: image1.wmf]
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Artículo 74º, Capítulo XIV de la Ley Nro. 8.916 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 74°: Los concesionarios actuarán como agente de percepción de los tributos establecidos por la Provincia y/o Municipios, sobre el consumo de energía eléctrica, los que no podrán ser superiores al doce por ciento (12%) por absoluto todo concepto por cada uno de ellos.- 

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el inc. b) del Artículo 24º del Decreto Ley 6.879 – Ley Nro. 7.512 que fuera reemplazado por el Artículo 78º de la Ley Nro. 8.916, Capítulo XIV, de la Ley Nro. 8.916 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 24°: Créase el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, que se destinará a financiar obras de desarrollo eléctrico aprobadas por el Ente Provincial Regulador de la Energía y Gasífera que se declaren de interés provincial, y que estará formado por:

b) Un recargo sobre la venta de energía que se aplicará sobre la facturación que efectúen las empresas prestatarias a los consumidores residenciales urbanos y rurales excluido todo recargo o tributo que grave el consumo de electricidad. La alícuota a aplicar se ajustará a la siguiente escala:

de 0 a 150 kwh/mes

  0%

de 151 a 400 kwh/mes
10,%

de 401 kwh./mes en adelante
12%.- 

ARTÍCULO 3º.- De forma.- 

Sala de Sesiones. Paraná,  2 de junio de 2010.-
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